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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2219/1997, inter-
puesto por Silver Sanz, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 351/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 29 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 2219/1997,
promovido por Silver Sanz, SA, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Silver Sanz, SA, contra las Resoluciones que
recoge el primero de los Antecedentes de Hecho de esta sen-
tencia, las que anulamos por contrarias al ordenamiento jurí-
dico, dejando sin efecto la sanción que contienen, y sin expresa
imposición de las costas procesales.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1800/1997, inter-
puesto por Grupo RMD Seguridad, SL, con relación
al recurso ordinario núm. 709/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 29 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 1800/1997,
promovido por Grupo RMD Seguridad, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra las Resoluciones recogidas en el Pri-
mer Fundamento Jurídico de ésta, por ser las mismas acordes
con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2676/1997, inter-
puesto por Acerinox, SA, con relación al recurso ordi-
nario núm. 360/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en

el recurso contencioso-administrativo número 2676/1997,
promovido por Acerinox, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el presente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Acerinox, S.A., contra referida Reso-
lución de la Junta de Andalucía, debemos anularla y la anu-
lamos dada su inadecuación al orden jurídico. No ha lugar
a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1898/1997, inter-
puesto por Taller Coto, SL, con relación al recurso ordi-
nario núm. 178/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 25 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 1898/1997,
promovido por Taller Coto, S.L., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso presentado
por la Procuradora Sra. Arrones Castillo, en nombre y repre-
sentación de don José Antonio Coto Lago, contra las Reso-
luciones referidas en el Primer Fundamento de esta Sentencia,
las cuales anulamos y dejamos sin efecto, en cuanto que tipi-
ficaron la infracción como grave, en grado mínimo, siendo
así que se trata de infracción leve, en grado mínimo, a la
que corresponde la sanción de cincuenta mil ptas. Sin condena
en costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ACUERDO de 23 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre información pública
de subvenciones concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de 17 de marzo de 1998, de
Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO de la Junta
de Andalucía, se han concedido las siguientes subvenciones
con cargo a los créditos presupuestarios:

-0.1.13.00.18.04.78700.23E.0.
-3.1.13.00.18.04.78700.23E.1.2001.
-0.1.13.00.16.04.78700.23E.1.
-3.1.13.00.16.04.78700.23E.3.2001.
-0.1.13.00.16.04.78703.23E.4.
-3.1.13.00.16.04.78703.23E.6.2001.
-0.1.13.00.16.04.78705.23E.6.
-3.1.13.00.16.04.78705.23E.8.2001.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 418/2000, de 31 de octubre, por el
que se aceptan las cesiones gratuitas de terrenos rea-
lizadas por diferentes Ayuntamientos, entidades pri-
vadas y particulares a la Comunidad Autónoma de
Andalucía para destinarlos a la promoción pública de
viviendas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha recibido
ofertas de cesión de terrenos por parte de Ayuntamientos, enti-
dades privadas y particulares a la Comunidad Autónoma de
Andalucía para destinarlos a la construcción de viviendas.

El artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artícu-
lo 169 de su Reglamento exigen, para las adquisiciones de
bienes inmuebles a título lucrativo, la aceptación previa por
Decreto del Consejo de Gobierno que, en el presente caso,
deberá ser a propuesta de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con lo establecido en el Decreto
64/1984, de 27 de marzo, por el que se transfieren las facul-
tades que la actual Consejería de Economía y Hacienda tiene
atribuidas en materia de administración, adquisición y ena-
jenación del terreno, viviendas, locales comerciales y edifi-
caciones complementarias que tienen por objeto la promoción
pública de viviendas, a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 31 de octubre de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aceptan las cesiones gratuitas de los inmue-
bles que se relacionan en el Anexo, realizadas a favor de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y que tienen como destino
la promoción pública de viviendas.

Artículo 2. Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas
y Transportes para acordar la reversión de los bienes al patri-
monio de la entidad cedente en caso de incumplimiento de
los fines para los que fueron cedidos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales y artículo 67 de la Ley 7/1999,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales.

Artículo 3. Se autoriza a los correspondientes Delegados
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en las provincias donde radiquen los inmuebles aceptados
para que comparezcan ante Notario y otorguen escritura públi-
ca de aceptación y, en su caso, agrupación y segregación
de las fincas cedidas por los Ayuntamientos, entidades privadas
y particulares, según proceda.

Disposición final única. Se faculta a la Consejera de Obras
Públicas y Transportes para acordar cuantos actos sean nece-
sarios para la ejecución de este Decreto, que surtirá efecto
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

A continuación se relacionan los inmuebles cedidos para
la construcción de viviendas al amparo de los expedientes
indicados.

1. ALMERIA

1.1. Taberno (El Cerrico). AL-85/180-V.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Taberno.

Urbana. Solar en término de Taberno, en la calle Pablo
Picasso, con una cabida de novecientos noventa y cinco metros
cuadrados. Linda: Sur, calle Pablo Picasso, antes Queipo de
Llano; Este, resto de finca matriz; Norte, dicho resto de finca
matriz y calle Pablo Picasso; y Oeste, Diego Carrillo Molina.
Inscrita a favor del Ayuntamiento de Taberno en el Registro
de la Propiedad de Vélez Rubio, al folio 113, libro 31,
tomo 817, finca 2.327. Libre de cargas y gravámenes.

1.2. Almería (Bda. Las Pedrizas). AL-93/010-V.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Almería.

Urbana. Trozo de terreno en las Zorreras del Oeste del
Barranco del Caballar y en la Rambla de la Chanca, que com-
prende la totalidad del polígono 14 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Almería a excepción de los terrenos de las
Cuevas de las Palomas y los de equipamiento; tiene una cabida
de diez mil setecientos ochenta y siete metros cuadrados y
linda: Norte, resto de finca matriz de la que se segrega; Este,
dicho resto de finca matriz; Sur, repetido resto; y Oeste, Manuel
Fernández, Casas de Torres, Cuevas de las Palomas. Inscrita
a favor del Ayuntamiento de Almería en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Almería, al folio 96, libro 909, tomo 1626,
finca 61.321. Libre de cargas y gravámenes.

1.3. Vélez-Blanco AL-80/020-V.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Vélez-Blanco.

Urbana. Solar conocido por el de Las Cuevas, en las inme-
diaciones del casco urbano de Vélez-Blanco, con una superficie
de ocho mil quinientos veintisiete metros cuadrados, que linda:
Norte, Cerro de las Cuevas; Sur, herederos de don Dionisio
Motos, Almacén del Servicio Nacional de Productos Agrarios,
don Rogelio Alesina Jiménez y viuda de don Antonio Iglesias
Martínez; Este, ensanches y cuevas (hoy calle sin nombre);
y Oeste, Barranco del Cerro de las Cuevas. Inscrita a favor
del Ayuntamiento de Vélez-Blanco en el Registro de la Pro-
piedad de Vélez Rubio, al folio 168, libro 274, tomo 856,
finca 20.105. Libre de cargas y gravámenes.

2. MALAGA

2.1. Teba. MA-96/020-AUT.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Teba.

Urbana. Parcela de dos mil ciento cincuenta y tres metros
cuadrados de superficie, en el lugar conocido como El Cerro
de San Cristóbal, en término municipal de Teba, que forma
parte de la parcela 12 (actual) del polígono 45. Habrá de
segregarse de la parcela de mayor cabida. Inscrita a favor
del Ayuntamiento de Teba en el Registro de la Propiedad de
Campillos, al folio 37, tomo 554, libro 103, finca 6.504.
Libre de cargas y gravámenes.

2.2. Málaga, Bda. Churriana, «La Noria». MA-90/020-C.
Fincas cedidas por el Instituto Municipal de la Vivienda,

antes Patronato Municipal de la Vivienda y de los Servicios
Sociales de Málaga.

1. Urbana. Parcela de terreno en el partido de Arraijanal,
Churriana, término de Málaga, con una superficie de una hec-


